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VISTO

La desaparición con vida del joven cordobés Facundo Rivera Alegre el 19 de
Febrero del 2012;

y CONSIDERANDO

Que Facundo Rivera Alegre fue visto con vida por última vez la madrugada del
19 de Febrero, a la salida de un baile de cuarteto en el Estadio del Centro;

Que hay testigos que afirman haber visto a tres policías jóvenes golpeando a
Facundo Rivera Alegre esa madrugada, en la calle Avellaneda, entre Colón y Santa
Rosa;

Que en ocasiones anteriores el joven había sido detenido sin justificativos por
personal policial, recibiendo severos golpes por parte de los captores.

Que a cuatro meses de su desaparición, la madre del joven no ha recibido
respuestas por parte de las autoridades provinciales;

Que es responsabilidad del Gobierno de la Provincia de Córdoba velar por el
esclarecimiento urgente de los hechos y ponerse a disposición de la resolución del caso.

Que el Gobierno de la Provincia de Córdoba mantiene la vigencia de políticas de
seguridad como el Código de Faltas, que criminalizan la pobreza y a las personas
provenientes de los sectores populares de Córdoba;

Que son sistemáticas las prácticas arbitrarias de las fuerzas policiales de
Córdoba con asiento en esas políticas de seguridad;

Que la represión en el marco de manifestaciones culturales es un atentado
también a la cultura de nuestra sociedad;

Que es inadmisible que existan este tipo de situaciones en un país con absoluto
respeto por los derechos humanos y un proceso de madurez democrática en ascenso.

Que ante la falta de avances en las investigaciones a cinco meses de la
desaparición de Facundo Rivera Alegre y ante las sospechas que recaen sobre la

1\ ~ responsabilidad de la policita sobre este hecho;

C...Y" ../ Que la UNC debe visibilizar y comprometerse con causas sociales como esta.
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EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE ARTES

DECLARA:

ARTÍCULO 1°._Acompañar los reclamos por la aparición con vida de Facundo Rivera
Alegre.

ARTÍCULO 2°._ Instar al Gobierno de la Provincia de Córdoba a que inicie las
investigaciones correspondientes del caso y esclarezca los hechos de manera urgente.

ARTÍCULO 3°._ Apoyar las investigaciones que realicen los familiares, organizaciones
sociaqles y organismos de Derechos Humanos que ayuden a esclarecer el hecho.

ARTICULO 4°.-Repudiar el hecho de la desaparición de una persona en pleno proceso
democrático.

ARTÍCULO 5°._ Adherir a las movilizaciones convocadas en torno a la aparición con
vida de Facundo Rivera Alegre.

ARTÍCULO 6°_ Dar una amplia difusión del caso a través de los medios de
comunicación universitarios, a fines de visibilizar la problemática.

ARTÍCULO r- Protocolícese y comuníquese en el Digesto Electrónico de la
Universidad Nacional de Córdoba.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA A TREINTA DÍAS DEL MES DE JULIO DE DOS MIL DOCE
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